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Chachapoyas, O ~ NOV 2020--

El Oficio Nº519-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 26 de octubre del 2020, mediante el cual, la Directora General de 
Administración de la UNTRM, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el alta de bienes de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 

acuerdo a .Ley ~niversitaria Nº 30220, s¿to·~·'R@~'ñ~M.-.al~~do a sus necesidades y características; 

Que, I~ ~1rect1va 001-~015-201~/SB_bl: en_ ~-~«QG1Rí6~el~! .l•t~I .6.1.1. Est~blece _que. el alta e~ el 
proc~d1~1ent? que consiste en I~ 1_9c6ri1~'$}~~.un•bfe",!!'Teg1~~if4m~~de la entidad. D~c~a rncorp~ración 
ta~b1én 1mplrca su. ~orresp?ndJ~~~íS~r.e co11 ·,e " ;1~~~~~r~ a la normat1v1dad del s1s~ema 
nacional de Contab1lrdad; as1rpiS~'e~ ;ú"Íiteral ·. . ·:e a · . a · e •.nc?~13éié~ .~tablece que el alta se realizará 

al emi!~r Resolución A~m~·nJ~r~. tiv. p6 adquis·i .. ~ .. r .. de los si~~ ... es~ctos: ( ... ) a) Aceptación de 
donacron - transferencia d b!!~ey , . , ., . :}·"·· \~;;,,.- . \ 

Que, mediante Resoluci9 R~-o/al N° 84~fp~ .. N;_ ~. , t:I 1~ .a ~O de n · vf~b~. d~I 2020, s~ aprueba el 

Rodríguez de Mendoza Je ~j-0.na · . . . \.....J . • . • ~ •• J. . • • • . . f~ . . . . . 
Que,_ el Reglamento de\Al~~~a :Jnajena~?- e~~e mon1~. de a.1C'~"Jrs1dad Nacional Torib10 
Ro~rrg~ez de .r-.:1endoza ~e. ~a o~~ .~~ rt1c , 1 ~- e · ª .. i ~~- ncor ~~ó;{ establece que el alt~ se 
realizara al em1t1r la resolu~1or(]P 1n1stra~ de ur n p 

1 
ualquréra de los l1!Ju1eÁtes actos: ( ... ) f) Donación; 

por lo que el Artículo 19º e\tabl'; -~. ue. cuando 1& ~ · 'tiff · ·.ua. sferidos volu.~.tála~1nte a título gratuito a favor 
de. la ~niversidad ~or parte_ d~tr~ entidades ~b.df,S;:::P ~adas o pa~fl~res, a:ionales o extra~jeras. La 

~;;·:~~i::,reabe en d~~~:- '.í1'1'J'ltm~ ij} nsenanza, no requenrá dar de 

Asimis~o, el a~ículo 24º del citad~~~'1t\t1s.,;;~.~~res9~~ Bi.enes Patrimo~iales hace llegar 
la relacron de brenes y documentacron su~t~tator1a a~1reccron.d~bastec1m1ento y a traves de la Dirección 
de Economía se remitirá a la Dirección Gene;ai1'e-Administ-raaóf(J; solicitud de alta de los bienes patrimoniales, 
sustentada con sus correspondientes documentos probatorios; así también, el artículo 25º establece que la Sub 
Dirección de Abastecimiento a través de la Sub Dirección de Bienes Patrimoniales, es el responsable de elaborar el 
expediente administrativo que debe contener la documentación sustentatoria de los bienes a darse de alta; entre 
ellos, el Informe Técnico Legal y de corresponder la ficha técnica; así conio el informe técnico que de acuerdo a la 
naturaleza del bien emitir la Unidad y/o Oficina competente pronunciándose sobre el alta del bien; 

Que, con fecha 05 de diciembre del 2016, se firma el Contrato Nº 016-2016-INIA-PNIA/UPMSl/IE, entre el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Agraria La Melina y el Director Ejecutivo del PNIA para la ejecución del Proyecto 
"SUPLANTACIÓN NUTRICIONAL ESTRATtGICA PARA VACUNOS EN LA REGIÓN DE SAN MARTÍN Y AMAZONAS 
MEDIANTE EL USO DE BLOQUES MULTINUTRICIONALES Y RESIDUOS LOCALES COMO ESTRATEGIA DE 
ADAPTACIÓN AL IMPACTO OEL CAMBIO CLIMÁTICO"; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 012-2020-UNTRM-DGA/DE/UBP, de fecha 23 de octubre del 2020, informa que 
mediante convenio de Asociación en participación celebrado entre la Universidad Nacional Agraria La Molina y la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para la ejecución del Proyecto "Suplantación 
Nutriéional Estratégica para Vacunos en la Región de San Martín y Amazonas mediante el Uso de bloques 
Multinutricionales y Residuos Locales como Estrategia de Adaptación al Impacto del Cambio Climático"; asimismo 
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que, mediante Acta de Transferencia de Bienes de fecha 15 de septiembre del 2019, se transfiere a la universidad la 
propiedad de los bienes adquiridos con recursos de dicho proyecto como donación; por lo que concluye que es 
pertinente la emisión de la resolución de Adquisición de Bienes por causal de Aceptación de Donación cuyo detalle 
se encuentra en el Anexo N° 01, que adjunta; 

Que, con Oficio Nº 072-2020-UNTRM-DGA/DE/UDBP, de fecha 23 de octubre del 2020, la Subdirectora (e) de Bienes 
Patrimoniales, solicita la emisión del acto resolutivo para el alta de bienes patrimoniales, en el marco del Convenio 
de Asociación en Participación en el Proyecto "Suplantación Nutricional Estratégica para Vacunos en la Región de 
San Martín y Amazonas mediante el Uso de bloques Multinutricionales y Residuos Locales como Estrategia de 
Adaptación al Impacto del Cambio Climático"; 

Que, mediante Oficio de Visto, la Directora General de Administración, indica que la Universidad ha recepcionado 
bienes de activo fijo por transferencia mediant~ .. t:onv,eJ:!i.'1. de Asociación en Participación en el Proyecto 
"Suplantación Nutricional Estratégica para,~Va~ ~{! ióñ"oe &ªn Martín y Amazonas mediante el Uso de 
bloques Multinutricionales y Residu~"efcalftSfo~Í..E · i9tH...aftaGión al Impacto del Cambio Climático·, 
por lo que solicita emitir el acto refoluti~\b!9rJzantlo~l"álta-.d.~~e2) t}¡e~es patrimoniales por la causal de 
aceptación de donación para el)rfstit.u~·~e Hwefi •')iiy QtílnOlogía.( iG~I CJ~ la Universidad Nacional Toribio 

d . d M d d A .1 .<ft.. J / 1 . 1 c.· ' <" \ Ro nguez e en oza e ~·azo1Jf.1S; / ¡ - ' ._ ,..,,. \ 
, f 1 1 t 1 '- :f'.,,· ;., 

Que, mediante Resoluciór{R1~i~rar
1

N° 368-2d20- -~ , fecha 30 't1l~:GtuBi;_e del 2020, se encarga el 

Despacho del Rectorado de laJ.ll'}iCersidad Na ' .P'n~(::á'<> ríguez de Mepd~la dti Amazonas, al Dr. Miguel 

Ángel Barrena Gurbi!ló~, f ic~~e5tor Acadé1i~~'I . ~;.W~a~&ldJr de _Estudibs}lós d~as 02 y 03 de noviembre 
del 2020, para los tramites de:J:.ey, por1a~senc1a1J~t1fka .• ~ titt Já'r¡ ¡ LJ \ (1 t 

Que, estando a las coniid~.ici?nes f ~.·.~1u .• :r;; ' mJiJ . ·~.nfe~.r~s al is~.~r ~.-ector de la Universidad 

NacionalToribio RodrígJ~.z~~11 .. endq~~cj~A .. rrfc.Jz··º. ?a.s; .. · = , .J\ ,,,.7.u /l .. "' .. r 
\ 1 "'' ... ~ .... ~\ya.1 · .. -, ) <.""/" ¡ .. -1 1 

SE RESUELVE: \ (;:') \., ·. "'· ..t j ~Jf ,. ,, . Í !{'¡ /· 
\ á; \ ~. :;.:.~· ~t' . J .J). 

ARTÍ~~LO PRIMERO.- ~U\O,~R,~I alta d~ pos':·~@'}::: . ~ns patrimo~iáj~: p~ la causal de acept~ció.n de 
donac1on, a favor de la Umversu:JaB':ff.t~cro.Q_al Tonl:l1p¡RoJ ~tgqE\ ··~e Me.n~oié!~·ª;'/zonas; de acuerdo al siguiente 
d t 11 . '\ tJ.1',. ., '·w••W t:L ..... , .. .... -1;, e a e. .,,.._ ''..:J•" .. ,"' _,.· , •. } (. 

' ·¿·~ .•.. , ... r • ...,,,.,. .. _... .. ·.\.o;~ .f• 

"'- .,N O T~~ · ~F ··"' item NOMBRE DE BIEN'-o,_ ' t.7 '."~ÍMAR~ 1:-..c:ÁÑi l A6 . .,,,;-· SERIE VALOR 
......... ,. .. """·.,., . .,. ~ .... ,...p 

1 MOTOCICLETA -,HQNDA ·~ .• _,,._,p·>-1""*'''; .... LALMD4391 H3001520 9,042.00 

2 COMPUTADORA PERSONAL PORTÁTIL HP 1 CND7088VY4 3,628.87 

TOTAL 12, 670.87 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Sub Dirección de Bienes Patrimoniales de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, formalice el ingreso respectivo de los bienes citados en el artículo 
precedente, para el Instituto de Investigación y Biotecnología - IGBI, siendo parte del Patrimonio de la Universidad. 

ARTÍCULO TERCERO.-.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, de forma 
y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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